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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 3 de Febrero de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de D. Ángel Requena Fraile, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 21 DE NOVIEMBRE Y 19 DE DICIEMBRE DE 2002.


Se aprueban por unanimidad las actas de dichas sesiones, celebradas ambas con carácter ordinario.

Nº 2.- PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2003.

Sr. Requena Fraile (Alcalde-Presidente): El Presupuesto que hoy presentamos en unos momentos de final de un mandato, que en caso de que hoy fuese aprobado tiene que publicarse y no entraría en vigor hasta el mes marzo cuando el día 25 de mayo termina el mandato que venimos ejerciendo los Concejales de este Pleno desde hace cuatro años. Por tanto, se trata de unos Presupuestos de transición que no va a gestionar en su gran mayoría la Corporación existente sino la que resulte elegida en las próximas elecciones municipales. Pero a pesar de ser unos Presupuestos de transición son unos Presupuestos que tienen una gran importancia para este Ayuntamiento porque en él son destacables tres cosas de interés: una, la puesta en marcha de un elemento de elaboración vinculado a la reforma administrativa del Ayuntamiento que ha tenido su rodaje durante la elaboración de los Presupuestos; esto quizás nos haga a veces más imperfectos pero también es un procedimiento de futuro. También hay que felicitar a todos los que se han comprometido en su elaboración y, por tanto, empieza a tener responsabilidad presupuestaria como técnico y no sólo de la gestión. Un segundo aspecto a tener en cuenta es que estos Presupuestos vienen en un momento de relanzamiento de la actividad económica del municipio, lo cual permite cierta expansión que permitirá abordar algunos cambios en la gestión municipal y, en particular, si la Corporación lo estima una nueva gestión del Servicio de Deportes muy vinculada a las nuevas instalaciones que están en curso. Y el tercer aspecto es que la aprobación del Plan General del Ayuntamiento genera unos ingresos a las arcas municipales - algunos ya se han producido - que llevan como efecto la posibilidad de relanzamiento de la inversión; entre esas inversiones, que son bastante cuantiosas, quizás la más destacable sea la posibilidad de acometer el arreglo del Paseo de Europa de la antigua N-I, y de una nueva Biblioteca Municipal Central además de continuar las obras del casco antiguo y el arreglo de otras calles del municipio.


Sin más, para que haga una presentación más amplia, paso la palabra al Concejal de Economía para que en nombre del Equipo de Gobierno presente los Presupuestos pero, para información general, decir que la cuantía de esos Presupuestos es de 82 millones de euros - 13.800 millones de pesetas - de los que aproximadamente dos tercios son de gasto corriente y un tercio es de financiación afectada en inversiones. Quizás sea el Presupuesto de mayor cuantía aprobado por este Ayuntamiento pese a ser un Presupuesto de transición y ser un Presupuesto a caballo entre dos mandatos.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Gestión Presupuestaria, Economía y Desarrollo Local): Se presenta al Pleno de la Corporación el Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2003, último de los que procede elaborar a este Equipo de Gobierno que cierra este ejercicio, que incorpora algunas modificaciones importantes y nos muestra ya los resultados de la reforma administrativa puesta en marcha tanto en su técnica elaboración como en sus propuestas de control y ejecución. 


Este Presupuesto se caracteriza fundamentalmente por haberse realizado con la participación activa de todas las unidades administrativas del Ayuntamiento siguiendo unas normas aprobadas en su día por el Gobierno Municipal, lo que ha incrementado sin duda la implicación de toda la organización en su concepción, dando un conocimiento más profundo de su estructura y funcionamiento además de una mejor información para la ejecución del mismo. Este proceso de elaboración ha propiciado una buena comunicación entre las diferentes unidades administrativas y ha dinamizado toda la organización ante un reto tan importante como es la elaboración del Presupuesto. 


Otra característica importante es el establecimiento de un cambio en la filosofía de las vinculaciones jurídicas para la ejecución de los créditos cuya responsabilidad recae en los responsables de las unidades, con lo que se asegura una mayor eficacia tanto en su confección como en su ejecución y tenderá a incrementar la conciencia y control de estas variables que repercutirán en una mejor gestión presupuestaria.


Otro punto a reseñar es la clasificación funcional por programas en los ingresos y gastos permitiendo un análisis claro de la cobertura de financiación de todas las actividades municipales y con ello una adecuación de las tasas y precios públicos a sus verdaderos costes.


Por último, hay que destacar que la evaluación de las magnitudes de las cifras manejadas en este Presupuesto se ajustan a la nueva estructura organizativa y se acompaña de importantes inversiones derivadas del crecimiento de nuestra ciudad junto con un plan de ahorro. Por tanto y con el fin de afrontar el reto de una ciudad con un gran desarrollo presente y futuro, se hace necesario profesionalizar su gestión y reforzar la responsabilidad de cada una de las unidades administrativas, tanto a nivel individual como colectivo, estableciendo los mecanismos que permitan una perfecta coordinación entre ellos.


Para finalizar debemos de hacer un esfuerzo de responsabilidad y dejar al próximo Gobierno que salga en las próximas elecciones, unos Presupuestos aprobados que les permita un funcionamiento correcto mientras definen las directrices de su programa político. En este sentido hago un llamamiento al Grupo de la oposición para que emita su voto favorable. 


A continuación voy a detallar las grandes cifras del Presupuesto. En la parte de ingresos los Presupuestos contabilizan 82.530.664 euros. 


Antes de nada he de anunciar que tras repasar el cuadro presupuestario de ingresos y de gastos se ha detectado un error material que ya se ha corregido en el expediente, que estaba en el capítulo 7, en la parte de Ingresos, Transferencias de Capital; estaban contabilizados 999.980 euros que no eran euros eran pesetas. Y, por otro lado, en la parte del capítulo 6 estaba doblado lo relacionado con el Convenio de Pilar de Abajo y también se ha retirado. 


Como iba diciendo, las cifras que se manejan en este Presupuesto son 82.530.000 euros de los cuales los ingresos corrientes serían 49.251.551 euros y el resto, 32.510.000 euros, serían ingresos de capital para inversión. Y en la parte relacionada con el gasto serían 81.590.647 euros de los cuales gasto corriente sería 48.691.360 euros y 31.000.000 en gasto de capital o inversión. Esto nos da un Presupuesto equilibrado, cumpliendo la normativa de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y con un déficit cero. No se les puede olvidar que no dejan de ser previsiones de ingresos y gastos que vienen avaladas todas las cantidades por los informes técnicos.


Quería desglosar de manera indicativa la parte del Gasto Corriente donde el 51 por ciento sería gasto de personal - capítulo 1 - y el resto 49 por ciento serían gastos corrientes y que se repartirían en Urbanismo, Infraestructuras y Medio Ambiente un 39 por ciento, un 26 por ciento en Protección Social, en Cultura, Deportes y Universidad Popular un 38 por ciento. Eso serían las grandes cifras y lo que sería el gasto corriente.


Y por la parte de las inversiones fundamentalmente son inversiones de infraestructuras, arreglo de calles, iniciar la construcción de la Biblioteca, acabar el Paseo de Europa y acometer una remodelación de la Avda. de España. Esas son fundamentalmente las inversiones porque el resto una parte va a la segunda parte de la obra del polideportivo Dehesa Boyal e inversiones menores. Nada más.

Sr. Gamo Ballesteros (Concejal No Adscrito): Ha dicho usted en la intervención de presentación y así consta en el documento presupuestario, que es un Presupuesto de transición y yo entiendo por transición pasar de un estado a otro, que hay un Presupuesto de cambio salvo que se entienda la transición como que termina un mandato y comienza otro.


En términos políticos el Presupuesto básicamente al margen o además de las grandes cifras que ha dicho Ángel González, tengo la sensación después de observar el documento que permanecen algunas de las dudas de los aspectos políticos de diferencia que me llevaron en su momento a renunciar a mis tareas en el Gobierno Municipal, en el sentido de entender que falta esa vocación decidida de dirección política, más comprometida, más dinámica, de hacer frente a los problemas que tiene esta casa. Yo creo que hay medidas en las que ustedes no creen y que por razones de conveniencia mantienen en la propuesta y que sería, desde mi punto de vista, correcto políticamente que hicieran patente e hicieran frente a las situaciones en las que no se sienten comprometidos porque no se sienten obligados a ello.


Además de esta carencia de carácter político que denoto, para mí ha sido sorprendente que la propuesta que hice en la Comisión Informativa no se incorporara, no en los términos en que los planteé yo, porque evidentemente toda propuesta está sometida a consideración, a modificación o a no aceptarse siquiera como ha sido el caso. No he entendido que no se haya incorporado a las bases de ejecución del Presupuesto la necesidad de abordar la gestión de los fondos públicos que tiene que ver con las subvenciones, de una manera diferente a como se está haciendo en la actualidad y además hay en esta casa ejemplos; no es una creación novedosa, así se está haciendo en el tema de subvención a Pymes, en los programas de Cooperación al Desarrollo y entiendo que igualmente se debe hacer en la gestión de fondos públicos de subvenciones a particulares, asociaciones, etc. Ya comenté en la Comisión que la Ley General Presupuestaria así lo establece y la propia Comunidad de Madrid tiene desarrollado mediante norma con rango de ley este tratamiento de las subvenciones públicas. No se tomó en consideración y ya digo que es una de las cosas que no he llegado a entender demasiado. 


Como decía, creo que hay un cierto continuismo con algunos aspectos con los que no me he sentido identificado, como una orientación que no comparto, por ejemplo con los servicios de Patrocinio y Mecenazgo - la información no es oficial y, por tanto, si no es cierta retiraría lo que voy a decir - no sé qué es lo que va a ocurrir con el Centro de Poesía que parece que está en duda su permanencia, qué va a ocurrir con la Orquesta en la medida que no estaba vinculada al contrato de gestión de la Escuela de Música, también con la propia Banda, una serie de aspectos que no se nos han explicado y que probablemente estén resueltos pero no se nos ha dicho.


En cualquier caso, para no extenderme mucho, aunque hablo a título personal también puedo decir que tanto mi compañera Minerva como yo no vamos a convertir en un obstáculo a la aprobación del Presupuesto, no vamos a convertirnos en obstáculo a la gobernación del municipio, ni a la gestión cotidiana de los asuntos públicos. Además, como se ha dicho en la intervención del Sr. Alcalde y D. Sr. Ángel González, el reconocimiento del trabajo que han desarrollado los empleados públicos en la elaboración de este documento. Por lo tanto, reitero que no vamos a convertirnos en obstáculo en esa estrategia, con diferencias, pero en ningún caso a la gobernación del municipio ni a la gestión de los asuntos cotidianos.


Se ha dicho por alguien del Gobierno, tampoco vamos a entrar a polemizar eso si no es motivo, que nosotros teníamos un acuerdo con el Partido Popular para abordar conjuntamente el debate presupuestario y establecer una estrategia conjunta. Niego rotunda y radicalmente esa información, que no quiere decir que yo haya defendido y lo sigo manteniendo la formación de amplias mayorías políticas cuando los intereses municipales y la posibilidad de convergencia de todas las formaciones y opiniones que sean posibles, pero en ningún caso voy a defender mayorías de rechazo y mayorías que no favorezcan, en este caso, la gobernación municipal. No existe ese acuerdo, lo niego rotundamente y además no podría existir porque las diferencias que mantengo, con todo respeto a las personas del Partido Popular y a las ideas que defiende, las diferencias que mantengo con esta formación política casi en todos los ámbitos (económico, social, etc.) no me van a llevar por fobias o filias a manifestarme a favor y como decía a trabajar por una mayoría contraria. No vamos en esa dirección. 


Yo quiero anunciar que vamos a abstenernos para posibilitar que no se produzca una mayoría de rechazo, para favorecer la gestión y no colaborar, en definitiva, en una mayoría articulada en torno al Partido Popular. En definitiva, una abstención no obstruccionista. Nada más.

Sra. García Escobar (Concejal No Adscrita): Yo francamente creo que lo único positivo que puede tener presentar un Presupuesto a un mes y medio vistas, después de cumplidos los plazos, de celebrarse unas elecciones es que el Equipo de Gobierno está absolutamente seguro de repetir los mismos resultados porque si no a mí me parecería un atrevimiento excesivo. A mí me parece que un Presupuesto de 82 millones de euros - 13.800 millones de pesetas - para gestionar todo lo que se nos viene encima me parece que es excesivamente atrevido. Además me parece todavía más atrevido cuando es un Gobierno que no es capaz de garantizar los salarios de los trabajadores de este Ayuntamiento y les paga varios días más tarde; si no sabemos y no somos capaces de garantizar el salario de los trabajadores municipales, la verdad, además de atrevidos y de osados el presentar una gestión de 13.800 millones de pesetas.


Una vez dicho esto y marcadas las diferencias, como bien ha expresado Alberto, quiero decir que nos vamos a abstener y además me voy a abstener para evitar que alguien haciendo demagogia de ese voto pueda pensar que estamos abundando en la crisis del Gobierno. 


Otra de las cosas que se me ocurre para que se presente este Presupuesto a estas alturas es para dar la impresión de que este Gobierno no tiene una crisis, que todo camina estupendamente y todo funciona muy bien. Como estoy absolutamente segura de que eso no es así y además lo lamento profundamente, evidentemente me tengo que abstener. Yo no voy dar mi voto favorable a unos Presupuestos que no sé quién los va a gestionar, que yo no soy quién para hipotecar a nadie a que los gestione y por eso me abstengo.


Quisiera hacer unas observaciones un poco menos trascendentes por la cuantía pero que tienen cierta sensibilidad de carácter social. Creo que casi hace un año nos comprometimos todas las Concejalas con el Sr. Requena, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, a subvencionar a una Asociación de Mujeres Afganas Rawa y nos comprometimos a pagar un millón de pesetas de subvención a esta Asociación. Como es un millón de pesetas entre 13.800 millones de pesetas he sido incapaz de encontrar el sitio donde ese pago se haya consignado; espero que se haya pagado y si no lo lamento profundamente porque era un compromiso de todas las Concejalas y el Sr. Alcalde de efectuar ese pago a esta Asociación que estaba pasándolo francamente mal.


Otro asunto que tampoco he sido capaz de encontrar dónde está reflejado el gasto que se refiere a la mejora de las instalaciones de los corrales de los toros. ¿Quisiera saber cuál es la cantidad que se va a invertir en eso? ¿Qué uso se le va a dar? Si es para que una vez al año los toros que sirven para los encierros y la lidia estén en esos corrales. Quiero saber cuánto cuesta eso y si eso no debería de pagarlo el empresario de la Plaza de Toros puesto que es un beneficio para su trabajo.


Por último, decir que hay otra cosa que no he encontrado en el Presupuesto, que yo creía que era un compromiso del Grupo al que pertenecía hasta hace dos días, que era la creación de una Concejalía de Inmigración de carácter transversal que dependiera estrictamente de Alcaldía y que se atendiera los problemas de los inmigrantes que llegan a San Sebastián de los Reyes y que a nadie se escapa que son cada vez más. Todos, creía yo, estábamos de acuerdo en que era especialmente necesario crear ahora una Concejalía de Inmigración que atendiera en todos los asuntos que a Inmigrantes se refiere porque como en otras muchas cosas hemos vuelto al modelo de Concejalías estancas y francamente no sé de qué forma transversal se va a entender los problemas de vivienda, salud, educación, integración, empleo, etcétera; en fin, eso creo que era una cosa progresista, de izquierda, novedosa y que nos podía haber diferenciado de otras políticas conservadoras pero no lo encuentro tampoco y si no hay Presupuesto para esa Concejalía estimo que no se crea esta Concejalía. En cualquier caso, se haga o no esto, creo que estos Presupuestos son un brindis al sol y que desde luego no ayudan para nada a la gobernabilidad; eso sí, a tapar la crisis ayuda mucho.

Sr. Matías Sánchez (PP): Dentro de la soledad de la oposición en que hemos estado largo tiempo a veces es grato oír a estos Concejales que discrepan del Equipo de Gobierno. 


Sr. Presidente, es sabido que el Presupuesto como expresión del Plan Contable de los Ingresos y Gastos del Ayuntamiento en el ejercicio fiscal al que se refiere, constituye, desde una óptica política, la norma fundamental de la Corporación como concreción de los objetivos políticos al servicio y para el desarrollo de la ciudad. A esta visión del Presupuesto responde al principio de universalidad que supone la inclusión en el Presupuesto de todos los ingresos y gastos previstos en el ejercicio fiscal. Ahora bien, Sr. Alcalde, para la elaboración del Presupuesto en un plano teórico pueden manejarse varias opciones que, en gracia a la brevedad y claridad, se reducen a dos: una consiste en determinar los ingresos ordinarios y considerar que la suma de estos es suficiente para atender los gastos totales previstos; cuando esto se cumple se dice que el Presupuesto está equilibrado y es un Presupuesto real. La segunda opción básica para elaborar el Presupuesto más subjetiva que la primera en cuanto permite más alegrías contables pero por ello menos rigurosa consiste en exagerar los ingresos de modo tal que, en todo caso y de forma artificial coincida con los gastos previstos que de esta manera podría pensarse quedan cubiertos. La realidad es que con tal proceder lo que se produce es un desfase presupuestario y un déficit incrementado. 


Podría extenderme en aspectos teóricos del Presupuesto deficitario pero no lo haré porque sé que en esta cuestión es usted un experto consumado como ha demostrado año tras año. Para que se entienda lo que acabo de decir será bueno poner un ejemplo: la liquidación del Presupuesto de 1999 arrojó un déficit de 1.200 millones de pesetas, la liquidación del Presupuesto de 2000 se cierra con 2.200 millones de déficit, la del ejercicio 2001 alcanza un déficit de 4.100 millones de pesetas y es previsible teniendo en cuenta el estado de ejecución que el déficit alcance 5.000 millones de pesetas cuando se liquide el Presupuesto del 2002 ¿Hasta cuándo este estado de cuentas, Sr. Alcalde? Sabemos, como bien dice el Interventor en su informe, que el Equipo de Gobierno se muestra insensible al estado de las finanzas públicas pero ha llegado el momento de exigirle que cumpla usted la ley, la Ley de Estabilidad Presupuestaria que le exige la elaboración de un Plan de Saneamiento Económico-Financiero con objeto de establecer las premisas que permitan el saneamiento de la hacienda municipal. A ello le emplazo, Sr. Alcalde y públicamente le pregunto ¿tiene usted en cumplimiento de la Ley de Estabilidad intención de presentar y aprobar antes de que termine su mandato el Plan de Saneamiento Municipal? Si usted responde afirmativamente diga aquí y ahora en qué plazo piensa hacerlo. 


En cuanto al Presupuesto presentado para el presente ejercicio voy a hacer algunas consideraciones. El Presupuesto de Ingresos arroja la cantidad de 82,500 millones de euros, más de 13.700 millones de pesetas, supone, según informe económico firmado por el Concejal Delegado y por el Director del Área de Economía y Hacienda, un incremento de casi 12 por ciento con respecto a las previsiones del ejercicio anterior. Aquí se produce una inexactitud porque el Presupuesto inicial del ejercicio anterior era de 43 millones de euros y el resto vino posterior cuando se incorporó el remanente de ejercicios cerrados; por tanto, la diferencia entre las previsiones iniciales son del 52 por ciento, una diferencia muy considerable. Cuando se produzca la incorporación de remanentes del ejercicio pasado evidentemente variará. 


Los ingresos corrientes ascienden a 49 millones de euros y son los más importantes puesto que con ellos se financian todos los gastos de personal y corrientes principalmente. En ellos se contemplan los impuestos directos, indirectos, tasas y transferencias del Estado. En los impuestos directos se contemplan diversas cantidades que nos parece que no se ajustan a la realidad. La partida de actividades empresariales con más de 4 millones de euros la consideramos irreal porque está por encima de las previsiones de iniciales del Presupuesto anterior en más de un millón. La partida de bienes inmuebles se consigna con casi un millón de euros más; la partida de ICIO con nueve millones y medio de euros tiene tres millones de euros más que en el ejercicio anterior; la partida de licencias de obras también es para soñar, menos mal que esto no cuesta dinero, se incrementa en 632 millones de euros. Si tenemos en cuenta que en el estado de ejecución del ejercicio anterior de los 45 millones de euros consignados no se van a cobrar 6 millones de euros - más de mil millones de pesetas - no entendemos como se presupuesta por encima del Presupuesto del ejercicio anterior; eso nos hace pensar que este es un Presupuesto que no se ajusta a las previsiones reales. Las partidas correspondientes a los ingresos de capital para inversiones se cuantifican en 32 millones de euros. En el ejercicio anterior en las previsiones iniciales no se cuantificó nada, después se incorporaron remanentes de crédito por importe de 35,3 millones de euros. Esta partida cuantificada con 32 millones de euros en este momento, viene dada por la monetización del Convenio Tejas Verdes, enajenación de la parcela La Buitrera y el convenio urbanístico Pilar de Abajo entre otros. Los 18 millones de euros de Tejas Verdes probablemente se ingresarán en las arcas municipales otra cosa es que financien inversiones puesto que parte ya se ha gastado en operaciones corrientes. La enajenación de la parcela La Buitrera que aportará la cifra de 10 millones de euros, veremos qué dice la nueva Corporación que salga de las nuevas elecciones de mayo puesto que esta venta es muy importante y habrá que valorar y meditar qué solución es la más positiva para el Ayuntamiento. En cuanto a la partida de 2 millones de euros que corresponde al Convenio Urbanístico Pilar de Abajo habrá que esperar mucho tiempo para monetizar, es decir, excepto la partida de 1.683.000 euros que corresponde al Centro de Formación de Moscatelares lo demás son brindis al sol como siempre. 


Los demás ingresos provienen de diversas partidas y algunas de ellas puede que se ajusten algo a las cantidades reales pero eso se verá en la liquidación correspondiente. 


Presupuesto de gastos. Los gastos más importantes se producen en el Capítulo 1 "Personal" con 23.000.000 de euros y el Capítulo 2 "Bienes Corrientes y Servicios" con 23.500.000 de euros; son partidas con un crecimiento considerado que hacen tambalearse el Presupuesto General porque en el Capítulo 6 correspondiente a Inversiones se presupuestan 31 millones de euros pero estamos acostumbrados a ver como se cumplen año tras año las previsiones en esta materia, es decir, ustedes de inversiones poco, basta contemplar las obras que han realizado a lo largo de estos últimos cuatro años, todas empezadas y ninguna terminada: El Caserón, las piscinas, el Peri, la Casa de la Juventud, Centro de Mayores, etc. En fin, Sr. Alcalde, se va a ir usted sin inaugurar nada, bueno sí ha inaugurado los nombres de las plazas de este municipio, el búho de la suerte y algo muy importante, el brocal del pozo y el pilón instalados en la Plaza del Progreso. Lo demás está por ver. Y cuando se liquide este Presupuesto se verá sobre todo si son ustedes quienes lo liquiden. 


Las urbanizaciones fuera del casco siguen siendo las que peor parte se llevan aun siendo de las que más aportan al Presupuesto de ingresos. Contempla alguna partida irrisoria para este fin de tan sólo 400.000 euros sabiendo las necesidades que tienen y que largamente vienen solicitando y recibiendo buenas palabras por parte de este Ayuntamiento pero nunca es suficiente; a ustedes no les interesa. 


También incorporan una cantidad importante de 1.500.000 de euros para la reforma del Ayuntamiento, no tienen límite los despropósitos. 


Para la reforma del Teatro Auditorio se destinan un millón de euros con una interrogación. Es un pozo sin fondo este Teatro.


En definitiva, Sr. Alcalde, este Presupuesto que hoy nos presenta y tan largamente esperado es uno más de los que nos tiene acostumbrados aunque no convence. Es un Presupuesto cogido con alfileres, es un Presupuesto de transición y así podríamos entenderlo y así lo vamos a entender. Otra cosa es la desilusión que nos produce por aquello del cambio del Concejal Delegado de Hacienda que se podría haber lucido con un Presupuesto más real y usted, Sr. Alcalde, al ser su año de su despedida, podía haber hecho lo mismo y no acogerse al refrán de quien venga detrás que solucione el problema.


En cuanto a los demás documentos que componen los Presupuestos hay de todo como en la viña del Señor. El informe de Intervención está ajustado a la legalidad resaltando aquellas que contemplan los Presupuestos que son repetitivas año tras año y que nunca se les hace caso. Otros informes como son justificativos del documento presentado tienen el valor de la responsabilidad que cada uno le haya querido imprimir. El informe presentación del Sr. Alcalde es más propio de una tesis doctoral que para acompañar unos Presupuestos puesto que dentro del análisis de la situación municipal salvo algunos aspectos críticos en el resto habla de situación de bonanza futura que acallará las voces malignas que producen incertidumbres y desolación.


En lo referente a las Bases de Ejecución hay ligeras correcciones que determinan más el poder del Equipo de Gobierno; conviene recordar aquí que para cualquier Equipo de Gobierno que salga elegido el próximo 25 de mayo. 


Los documentos que afectan al anexo de personal compartimos algunas apreciaciones que se efectúan en el informe y no tanto en lo demás.


En fin, Sr. Alcalde, con este Presupuesto no nos ha sorprendido, seguimos en la misma tónica de seguridad, de eficacia, de calidad, de falta de ingenio político para gobernar bien este Ayuntamiento. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Gestión Presupuestaria, Economía y Desarrollo Local): Yo me esperaba, Sr. Matías, que el discurso iba a ser diferente pero veo que sigue siendo el mismo, un discurso como ya se vio en el Consejo Económico y Social de poner en duda todo aquello que interesa y lo que no interesa no.


Estos Presupuestos, sobre todo en lo relacionado a los Ingresos, ha dicho que el informe del Interventor se sujeta a la ley, como no podía ser de otra manera, y con respecto al resto de informes pasa usted de puntillas y cambia el discurso y dice que se hacen en función..., como si este Concejal les hubiera dicho a los técnicos que justificaran los ingresos con los gastos. Le tengo que decir que es totalmente incierto, es todo lo contrario; previamente, antes de hacer la parte de gastos, a cada uno de los Técnico les he pedido un informe de las previsiones de ingresos lo más reales que pudieran hacer y de hecho así están esos informes y esos informes están en el expediente. 


Cuando se habla por encima de los Ingresos netos y se dice Capítulo 1, donde se dice 16.000.000 € están justificados porque ya en el estado de ejecución del año pasado esta cantidad ya está recaudada, se supone que el IBI y los diferentes impuestos van a ser los mismos incrementos con el 3,5 por ciento que aprobamos en las Ordenanzas Fiscales. Luego este dato no deja de ser una previsión a la hora de elaborar los Presupuestos como también son previsiones cuando elabora los Presupuestos el Estado y nos las creemos. Usted hace dos mes nos dijo que íbamos a tener un IPC del 2 por ciento y se ha desviado ligeramente el 100 por 100; nos dijo cuando debatimos las ordenanzas fiscales que había que rebajarlo porque el IPC iba a bajar y desgraciadamente no ha bajado.


El capítulo 2 que usted dice que está demasiado inflado, el ICIO es uno de los impuestos que yo dije que al hacer el informe sobre esta magnitud la calcularan y la cifra que ve aquí es la que me han dado los técnicos. 


En el capítulo 3 "Tasas y otros ingresos", en lo que es el estado de ejecución del año 2002, los datos que tenemos a 30 de Enero se observa el incremento de estas tasas y además se añade la operación urbanística de Dehesa Vieja pero, sin embargo, no se ha contado con el ciento por ciento porque podíamos haber sido demagógicos porque son previsiones y podíamos haber dicho el 100 por 100 de licencias pero no lo hemos hecho y creo que no llega al 50 por 100 y así está especificado en el informe técnico. 


Capítulo 4 "Transferencias", está claro, que las da el Estado y la cifra de 12.422.920 € que figura ahí es lo que hemos recibido este año en el ejercicio 2002. 


Con esto lo que trato de decir es que las previsiones se las podrán creer o no porque no dejan de ser previsiones pero no están hechas a indicación del Concejal, ni mucho menos. Se han pedido informes técnicos de todas estas cosas y en función de estos se han hecho los gastos. 


Usted ha mencionado gasto de personal el 51 por ciento. Esta es una preocupación tanto suya como nuestra como Equipo de Gobierno que el 51 por ciento del gasto corriente se vaya en gastos de personal. Una de las cosas que hemos tenido que incluir es el incremento en la plantilla que se dio el año pasado donde iban siete policías y se tuvo que incrementar con otros siete más, por eso cuando se dice más seguridad menos impuestos pues no, si se ponen catorce policías hay que pagarlos y eso hay que sacarlo de algún lado.


En gasto corriente hemos tenido que incorporar la famosa Tasa de Extinción de Incendios que son doscientos y pico millones de pesetas que hay que transferir a la Comunidad de Madrid porque si no nos cortocircuita por otro lado las transferencias. Este es un gasto corriente que está ahí y que hay que incorporar. También ha habido que incorporar el convenio de la Escuela de Música, la ampliación del contrato de Recogida de Basuras y Limpieza. O sea, que cuando dice que no es cierto que sea un incremento del 11 por ciento, sí es cierto porque si quitamos todas estas cosas que estoy nombrando estamos hablando del casi 9,5 por ciento de lo que son gastos corrientes. No me estoy inventando nada, eso está ahí. Quiero dejar claro que le he entendido a usted que los técnicos hacen los informes a indicación del Concejal para que le cuadren las cuentas; ni mucho menos, ni esa ha sido mi intención y aquí están los técnicos, puede hablar con ellos y no creo que le vayan a engañar. 


En cuanto a las inversiones, Convenio de Tejas Verdes el 50 por ciento del Convenio ya está ingresado y comprometido el otro 50 por ciento para junio, firmado y rubricado a expensas de que puede ser más por un problema de IVA. Eso ya es el 60 por ciento de las inversiones. Usted sabe que las inversiones que están aquí recogidas ni todas se van a ejecutar como ha dicho y la mayor parte de ellas son de infraestructuras normales, que no hay grandes obras. Como he dicho antes son de transición y de gestión, que es lo que he querido decir en el informe, para no dejar una bomba de profundidad al Equipo de Gobierno que salga refrendado por los vecinos en las urnas el 25 de Mayo. De transición porque se cambian las normas y se elaboran con otro estilo y de gestión pues que como las elecciones son a mitad de año no sería ético por parte nuestra primero aprobar unos Presupuestos, y que esos Presupuestos, como se suele hacer en política cuando llega año de elecciones, los Presupuestos son expansivos a más no poder en líneas generales. Esa no ha sido la intención de este Equipo de Gobierno, la intención ha sido la de hacer unos Presupuestos que yo denominaría Presupuestos planos porque si se le quita toda la parte de inversión los gastos están ajustadísimos. 


En cuanto a la Sra. Minerva el dato lo tiene en la copia que se le ha dejado en su casillero hace días, y sí está recogida la manga del encierro está en el capítulo 6 de Inversiones: "Ampliación Manga del Encierro" capítulo 61104 y la dotación que tiene es de 111.786 euros. ¿Que si se va a utilizar sólo para los encierros en las fiestas? Lo desconozco tengo entendido que el proyecto es para hacer un uso múltiple. 


Sobre si está recogido el tema de la Asociación Rawa le puedo decir que en Cooperación al Desarrollo hay una partida de 85.000 euros que está en el capítulo 4, Transferencias, en el Área 1 Alcaldía-Presidencia, la 48906. 


Antes ha dicho el Sr. Gamo sobre el tema del control de las subvenciones. En la Comisión de Hacienda se debatió y se aprobó un punto que se ha incorporado y que es el siguiente: "Subvenciones. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Presupuesto General para el 2003 el Concejal Delegado de Hacienda convocará una Comisión para el estudio y mejora de la normativa aplicable a ayudas y subvenciones". El compromiso como Concejal de Hacienda una vez que se apruebe es convocar esta Comisión y el sentir de este Concejal es regular las subvenciones como se ha dicho. Yo en la delegación que he llevado las subvenciones que se han dado están reguladas por una ordenanza y entiendo que todas las subvenciones se controlen porque se trata de dinero público.


En cuanto al Servicio de Patrocinio y Mecenazgo estaba ya creado pero si observa verá que el coste que tiene aquí es prácticamente nulo para el Ayuntamiento porque cuando yo me hice cargo de esto entendía que este servicio se creó para recaudar dinero y no para gastar. 


Creo que no me dejo nada más. Por mi parte nada más.

Sr. Alcalde-Presidente: Empezando por una cuestión de profundidad planteada por el Sr. Gamo sobre cómo entender el término transición. Se puede entender de varias formas pero una de ellas es que vamos de camino hacia una meta y estamos en estos Presupuestos hacia esa meta, no es transición hacia ninguna meta sino habría que explicitar hacia donde se va y por qué esta transición, sino que es de una Corporación en transición y segundo es transitorio en cuanto a metodología. Se ha hecho ya una transición en una reforma administrativa y estos son los primeros Presupuestos de esa situación. Indudablemente la forma de elaborarlos hay que irla perfeccionando y después la Corporación es la que está en transición, es decir, los Presupuestos no van de forma rupturista hacia ningún otro objetivo, ni es Presupuesto de base cero, ni es cambio de metodología sino que es otra cuestión. Son los Presupuestos que pueden corresponder en estos momentos que introducen como principal novedad la situación de la Corporación, el que los Presupuestos del año 2002 hayan sido unos Presupuestos prorrogados, por tanto, parecía que dejar a una nueva Corporación unos Presupuestos prorrogados de 2001 no era muy oportuno porque una nueva Corporación necesita un período de tranquilidad para elaborar su plan de mandato que correspondería al año 2003 y lo suyo sería que hiciera ya el Plan de Inversiones, como plantea la ley, del mandato y serían los Presupuestos del 2004.


Otras cuestiones que se han suscitado, en concreto si va a continuar el Centro de Poesía. El contrato del Director se acaba de firmar en el mes de enero, por tanto, si no hubiera habido voluntad de continuar el Centro de Estudios de la Poesía no se hubiera renovado el contrato con un determinado incremento para permitir un mayor número de horas de dedicación. Por tanto, estamos hablando de una realidad.


Respecto a la Orquesta, es voluntad del Ayuntamiento que San Sebastián de los Reyes, que se había dotado de una Orquesta mediante un convenio con una asociación, mantenga una Orquesta, es una cuestión que no debemos perder pero esto también tiene que ser voluntad de la Orquesta anterior o de una nueva. Pero la voluntad y el Presupuesto incluye la Orquesta.


Plantea Dª Minerva García que es un Presupuesto atrevido; es un juicio general. Estos Presupuestos obedecen a que los del año anterior eran prorrogados y era absolutamente imprescindible tener unos Presupuestos este año por un factor de oportunidad que se ha planteado, la oportunidad de realizar una reforma en profundidad de la gestión del Servicio de Deportes, se puede hacer o no pero se podría hacer con estos Presupuestos si la Corporación lo desea. 


Sobre la observación que ha hecho de que se paga tarde a los trabajadores de este Ayuntamiento, es una cosa marginal; los trabajadores de este Ayuntamiento siempre cobran puntualmente y en el mes de enero en lugar de cobrar el día 26, 27 ó 28 han cobrado el 30 ó el 31 ha sido porque los trabajadores saben que ha habido que actualizarles el salario y darles los atrasos correspondientes. Esta Corporación ha preferido pagar el día 31 pero dando el salario que correspondía al nuevo año. Lo que no se ha podido hacer es actualizar los impuestos porque el Gobierno no ha sacado un decreto que es otra cosa que tenemos pendiente y eso no se podrá hacer hasta febrero. En ese sentido, al igual que la gente que han elaborado los Presupuestos los trabajadores de personal han tenido este mes que echar el resto para hacer frente a este esfuerzo. Lo que ocurre es que todo el mundo está sorprendido de no haber cobrado dos o tres días antes. Lo que no se han repartido son las nóminas, que es distinto y otra cosa es la transferencia, que se hace a través de banco.


Plantea lo de una subvención a una Asociación, como sabe usted nunca llevan nombre en los Presupuestos las subvenciones. Está recogida la posibilidad de hacerlo y esta Alcaldía se ha puesto en contacto con la Asociación que lo llevaba, "Paz Ahora", pero el problema es el contacto directo con estos colectivos que no tienen sede en España y que se tiene que hacer a través de una Organización no Gubernamental.


Respecto a los corrales lo que les ha leído el Concejal de Hacienda es la ampliación de la manga puesto que tiene un mayor recorrido. Los corrales están aprobados del mandato pasado y el coste estará en los Presupuestos anteriores y en las modificaciones de crédito y, por cierto, son corrales de uso múltiple que permiten un parque superior y una adecuación del entorno, creo recordar que está sobre los 80 ó 90 millones de pesetas el nuevo edificio, es un edificio de uso múltiple aprobado en el mandato anterior por eso no viene en recogido en estos Presupuestos. 


Respecto a la Concejalía de Inmigración, hay un Concejal que hace estas tareas y lo que no hay - tiene usted razón - es una centralización de gastos sino que los gastos en materia de inmigración siguen descentralizados, lo que ocurre es que una descentralización real siempre tiene que haber.


Respecto de las cuestiones que ha planteado el Sr. Matías en su intervención, ha hecho un recorrido general sobre los Presupuestos con un diagnóstico que no compartimos aunque lo respetamos. Se habla de exagerar Impuestos. Yo creo que lo ha contestado muy bien el Sr. González, él ha comparado los Presupuestos iniciales del Presupuesto anterior con los actuales y hay que recordar que hay dos años por medio; entonces hay que compararlos con las liquidaciones de los años anteriores y así vemos que en el capítulo 1 de Impuestos Directos lo recaudado el año anterior son 16 millones de euros y lo que se ha presupuestado este año son 16,690 millones de euros, entonces estamos poniendo aproximadamente un 3 por ciento más que lo recaudado el año anterior. Entonces no se puede hablar de que estamos ampliando muchísimo.


En el capítulo 3 "Tasas" se han recaudado el año anterior 10.900.000 euros y se ha presupuestado solamente 10 millones. En el capítulo 4 se han recaudado 12.541.000 euros y se presupuestan 12.422.000 euros. Es decir, estamos presupuestando en los capítulos 3 y 4 menos de lo que se ha ingresado los años anteriores.


Donde su crítica puede ser más que razonable es en el capítulo 2, en el Impuesto de Construcciones y Obras, que estamos dando un crecimiento de 3 millones recaudados a 9 millones de previsión porque está pensado que las adjudicaciones de Dehesa Vieja se hagan próximamente y podamos empezar a cobrar el cincuenta por ciento del impuesto a lo largo del año. Si eso no es así indudablemente la previsión que estamos haciendo es una previsión más que exagerada pero es que este impuesto es el que tiene mayor transitoriedad. 


También habría que dar alguna explicación de por qué hemos presupuestamos menos en Tasas de lo recaudado el año anterior. Es porque en tasas se ponen a veces otros ingresos que provienen de ingresos afectados que están en la liquidación y le corresponden.


Por tanto en Ingresos en estos momentos podemos decir que sobre aproximadamente 47 millones de euros podemos estar hablando de que lo que sería menos realista serían 4 ó 5 millones de euros correspondiente al capítulo 2. Por tanto, estamos hablando que todo lo más que puede estar inflado o exagerado el Presupuesto es aproximadamente un 10 por ciento del total de los ingresos que sigue siendo una cantidad importante pero no si nos atenemos a la liquidación del año anterior. 


En cuanto al déficit yo creo que se está refiriendo no tanto al déficit acumulado de otros años sino al remanente negativo de tesorería que es distinto del déficit. El déficit que tiene este Ayuntamiento como el endeudamiento es relativamente bajo, lo que tiene es un problema serio y así viene desarrollado en el informe previo, este Ayuntamiento viene acumulando durante bastante tiempo un remanente de tesorería que puede afectar el futuro de la Corporación y a su saneamiento financiero y por eso se requiere cierto Plan de Saneamiento. Le leo lo que pongo en el informe: "En todo caso, la redacción de un Plan de Saneamiento se ha puesto en marcha, habiéndose realizado un primer diagnóstico (porque está encargado ese Plan de Saneamiento). El siguiente mandato podrá abordarlo sin necesidad de especiales sacrificios ni traumas, manteniendo el rigor en la gestión y reforzando la eficiencia administrativa, ello permitirá atender una ciudad casi un cuarenta por ciento mayor sin elevar radicalmente los costes de los servicios." Pues bien, me plantea el reto de establecer una fecha para la presentación del Plan de Saneamiento y para mí sería lo más fácil plantearles que traigo un Plan de Saneamiento dentro de estos Presupuestos pero el problema es que quien tiene que ejecutar el Plan de Saneamiento puesto que no viene en este Presupuesto, será en el 2004 alguien y lo puede modificar radicalmente. Por tanto, el valor que tendría ahora presentar el Plan de Saneamiento en estos momentos es ninguno. Otra cosa es traer el Plan de Saneamiento si los Servicios de Hacienda lo continúan se puede traer en este mandato en el mes de abril pero yo plantearía a la Corporación si es conveniente que la Corporación que salga marque a la siguiente un Plan de Saneamiento. 


Respecto al tema que plantea de que no se va a inaugurar nada. No sé si se habrá dado cuenta que a esta Alcaldía no le gusta inaugurar nada; puede ser porque no tenga realizaciones que inaugurar que es su diagnóstico, pero también puede ser porque las cosas es mejor usarlas.


En cuanto a las urbanizaciones tenga en cuenta que además de lo que aparece en los Presupuestos como específico de las urbanizaciones hay una parte que va en gastos generales, es decir, que el plan de asfaltado de calles, plan de saneamiento, todas esas cosas no van en el apartado de urbanizaciones porque las urbanizaciones son parte del municipio y, por tanto, pueden entrar ahí perfectamente.

Sra. Manzanares Cabrera (Concejal Delegada de Recursos Humanos): Quería hacer una aclaración como Concejal de Personal respecto de una intervención que ha hecho la Sra. García. Quería tranquilizarla, decirle que todos los trabajadores y trabajadoras de este Ayuntamiento y todos los Concejales y Concejalas de esta Corporación, han cobrado la nómina en tiempo y forma con las precisiones que hacía el Sr. Alcalde. Usted decía que los trabajadores habían tenido problemas para cobrar su nómina, lo decía en plural o al menos yo lo he entendido así y no es el caso, supongo que usted se refiere a un problema que ha existido en la nómina del nuevo Gerente de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda; es el único asunto del que tenemos conocimiento y de esto puede darle la información adecuada el Sr. Interventor.

Sra. García Escobar (Concejal No Adscrita): Yo no necesitaba ninguna explicación a este respecto. Si ustedes consideran que es normal el retraso de una nómina porque la nómina vence cuando en la fecha en que se cumplen los treinta días con respecto al mes anterior. Eso es así. Eso vence el día 27 ó 28 y se ha cobrado el día 31. Si a ustedes eso les parece normal pues entrará dentro de la normalidad que a ustedes les parece. No estoy hablando de ningún caso particular, estoy hablando de que en este Ayuntamiento se ha cobrado con retraso la nómina y eso no me parece una situación normal. Es más, yo no tengo ninguna intención de considerarme un caso particular, ni el de la Empresa Municipal de la Vivienda, ni el de nadie, es un caso general, se ha cobrado con retraso porque vence el 27 ó el 28 y creo recordar que además que está así recogido en el Convenio Colectivo y si me equivoco me corrigen ustedes.

Sr. Matías Sánchez (PP): Sr. Concejal delegado, comprendo que ustedes tienen un marrón como la copa un pino y que a usted le ha tocado y tiene que justificar estos Presupuestos. Estos Presupuestos no son una novedad, son reiterativos año tras año, ejercicio tras ejercicio son siempre los mismos. Son unos Presupuestos que no tienen visión de la realidad desde el Equipo de Gobierno, son unos Presupuestos que se ejecutan desde los gastos y desde los gastos, haciendo un símil a la economía doméstica, no se pueden hacer unos Presupuestos, hay que hacer unos Presupuestos desde los ingresos y una vez que sepamos los ingresos que vamos a tener elaboramos los gastos correspondientes y así todo va bien, porque de esa otra manera se producen los déficit y se van a acumulando porque como aquí en política no ocurre nada...; cada uno, cuando nos toca, nos vamos y no hay responsabilidad de ningún tipo y ahí se queda el marrón para los que vengan y si es el mismo Equipo de Gobierno, como ha ocurrido en las últimas legislaturas, pues los van poniendo remiendos, van tirando para adelante y se sigue incrementando el déficit. Pero eso no quita que nosotros, como oposición, analicemos la realidad económica y estemos convencidos que los Presupuestos no se hacen de esta manera ¿Que nosotros los hubiéramos hecho de otra manera? Evidentemente ¿Qué no hubiéramos llegado a ese endeudamiento? También, porque los mandatarios políticos no solo están aquí para venir y gobernar y sentirse a gusto en un mandato y muy bonito que te salude la gente y que tú mandas y todos a obedecer; no, hay algo más. Usted ha hecho mención al eslogan del Partido Popular de mas seguridad y menos impuestos pero es que es verdad, además los eslóganes del Partido Popular se cumplen, nada más que ver la cara de satisfacción que tenemos todos los que estamos en este Pleno, es que todos de los que estamos aquí, el 99 por ciento, vivimos mejor que hace cinco años ¿por qué? Porque tenemos mejor economía, la gente tiene trabajo, hay más alegría, disfrutan más porque la gente en su casa disponen de mejor presupuesto, esa es una economía real y no la que trata usted de justificar ¿Que su papel es el de defender esos Presupuestos? Hombre, no iba a ser de otra manera y yo le alabo que tenga usted la valentía de defender estos Presupuestos pero esto no es así, Sr. González. Estos Presupuestos son unos Presupuestos continuistas de los anteriores que van a incrementar el gasto y el déficit. Porque la única partida fiable que tiene este Ayuntamiento es la de Transferencias del Estado porque esa es real y viene tal cual se ha presupuestado y en cuanto a las otras transferencias de que ha hablado el Sr. Alcalde, tenemos muchos convenios con la Comunidad Autónoma y evidentemente, ese dinero tendrá que ir llegando y eso incrementa la partida de transferencias. En la partida de Ingresos Directos, que engloba IBI, IVTM e IAE, las previsiones definitivas eran 18.791.000 euros y se han dejado de recaudar 2.802.000 euros, casi tres millones menos; en la partida de Ingresos Indirectos, a la que corresponde el ICIO, que las previsiones definitivas eran 6.755.000 euros se ha dejado de percibir 3 millones, casi un 50 por ciento ¿Cómo no nos vamos a fijar en estas cantidades cuando ahora se incrementan más? No nos cuadran por muchas firmas y muchos técnicos que avalen esta propuestas. Hombre, el Sr. Interventor no avala estas cantidades ni el Jefe de Servicio de Hacienda avala este Presupuesto. Es decir, cada uno cuando firma y avala un documento es su responsabilidad que a lo mejor en algún momento habrá que pedir la responsabilidad porque a lo mejor les están confundiendo y les estén contando una milonga que no es la real y ustedes no tengan la culpa. Pero en este momento la realidad es la que es, estamos presupuestando unas cantidades por encima de las cantidades iniciales anteriores cuando tenemos unas diferencias muy considerables de falta de recaudación. En la de Tasas y otros ingresos estamos por encima en dos millones de euros pero aquí sabíamos que había una partida muy importante de Moscatelares que si se hubiera recaudado en su totalidad pues a lo mejor hubiéramos ido a más. Pero tampoco se ha hablado de una partida que dice "Pendientes de Cobro"; pendientes de cobro del Presupuesto anterior tenemos 4.179.000 euros ¿y la partida "Pendientes de Gastos"? 10 millones de euros, 6 millones de euros de diferencia que hay que pagar a los proveedores. ¿Cómo les vamos a pagar si ya no da para más? ¿Qué les contamos cuando venga a cobrar, Sr. González? Yo sé que usted tiene que sufrir cuando vengan a pedirle y a suplicarle porque más de uno tendrá problemas económicos en su empresa ¿y qué les decimos? ¿Que tenemos unos Presupuestos nuevos que hemos aprobado y que probablemente Dehesa Vieja va a ser la panacea y vamos aquí a llover el maná? Eso no es así. Las previsiones son las que son, ustedes han hecho un Presupuesto para salir del paso y que en principio era necesario hacer un Presupuesto. En fin, yo confiaba en que iba a ser un Presupuesto más real, más dinámico y más convencional. Eso que había dicho antes de que nos pedía el voto probablemente lo hubiera tenido. Lo que me ha hecho gracia es que diga que este Presupuesto se ha hecho con todos los estamentos, todas las áreas, con todos los técnicos y todas las secciones; a nosotros no se ha dirigido y eso que nos ofrecimos hace un mes a hacer los Presupuestos, o sea, que teníamos unas propuestas que probablemente hubieran sido de efectividad. No se ha dirigido a nosotros para que participáramos en su elaboración. Por tanto, nosotros, como no somos partícipes del Presupuesto, nosotros analizando el mismo vemos que tiene los mismos problemas que siempre y, evidentemente, no vamos a apoyar estos Presupuestos.


En cuanto a las inversiones usted ha dicho que ha habido que poner en el presupuesto de gastos la Tasa de Extinción de Incendios. Es un gasto añadido, todos lo hemos reconocido, nadie lo ha discutido nunca que es otra carga financiera para este Ayuntamiento pero no basta sólo con ponerla como gasto, a lo mejor habría que dar un giro y decir a ver cómo podemos paliar este problema. Nosotros dimos alguna avanzadilla al tema, pues vamos a crear nuestro propio Parque de Bomberos. Esto no quiere decir que tengamos razón ¿eh? Nosotros hacemos la propuesta y ahí queda.


En el tema de Inversiones, sobre Tejas Verdes sabemos que se ha cobrado parte pero yo preguntaría ¿está en Caja ese dinero? No está en Caja ese dinero, se ha gastado y además se ha gastado, pues en la última discusión que han tenido entre la Concejala de Personal y la Concejala Minerva, probablemente para pagar la nómina de este mes pero ese no es el fin de ese dinero. Entonces, si eso va financiar inversiones cómo se va a financiar inversiones si se ha gastado en otro tema porque de alguna manera hay que pagar los gastos de este Ayuntamiento. 


La parcela de "La Buitrera" es una partida que puede ser muy beneficiosa para este Ayuntamiento, por eso he dicho que será cuestión de análisis posterior porque ingresar 10 millones de euros parece una cantidad insignificante porque vale más y si hay que hacer alguna operación urbanística compensatoria del dinero que falta probablemente habrá que hacerlo pero a posteriori, yo no he dicho que cuando gobernemos lo vamos a hacer nosotros sino el Equipo de Gobierno que salga tras las elecciones del 25 de Mayo, que pueden ser ustedes, nosotros... esperemos que seamos nosotros aunque sólo sea por saneamiento económico-financiero de este Ayuntamiento que falta hace pero la palabra la tiene el pueblo que es sabio.


En cuanto a lo que ha dicho el Sr. Alcalde, era un análisis de los Impuestos, ya lo he dicho antes que hemos visto las diferencias que hay entre las previsiones definitivas y el estado de ejecución del mismo donde hay unas diferencias considerables negativas, también hay unas positivas. Y luego ha reconocido que hay quizás una inflación, yo creo que es más dinero, el Alcalde habla de 8 millones de euros de inflación, está hinchado el Presupuesto por encima de lo real y si en el documento viene un superávit de un millón de pesetas quiere decir que lo estamos elaborando con siete millones de euros de déficit. 


El Plan de Saneamiento quizás no sea este el momento más adecuado pero es que ustedes se han burlado de la ley y la ley está para cumplirla. Si este saneamiento se hubiera hecho en el momento oportuno además que se contempla que quizás a través de préstamos se pueda liquidar este déficit, siempre hay que pagarlo dentro de la legislatura no les vamos a dejar el marrón a otros pero es que no se hace ninguna intención; también es verdad que no es el momento. Cuando entre en vigor la Ley de Estabilidad Presupuestaria aprobada en diciembre cuando aprobemos la liquidación del Presupuesto anterior habrá que acometerlo. Ya la ley lo contempla si está en funcionamiento o no, es que hay que hacerlo y posiblemente usted, Sr. Alcalde, tendrá que iniciar el procedimiento. Por tanto, Sr. Alcalde, le emplazamos a que inicie ese proceso y si se cumple lo que dice la ley de que se apruebe la liquidación del Presupuesto anterior en marzo corresponde hacer ese Plan de Saneamiento; iníciese y ahí sí que vamos a estar todos de acuerdo porque es una materia que compete a toda la Corporación para no dejar el Ayuntamiento y a las futuras Corporaciones un problema de esta magnitud. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Gestión Presupuestaria, Economía y Desarrollo Local): No voy a entrar en las cifras porque sería un recurso de estar aquí horas y horas. El Sr. Matías dice las cifras a medias, dice las que le interesa; las cifras que hay son otras. Habla de los pendientes de cobro yo no sé pero creo que la Administración Central también tendrá pendiente de cobro y eso cuenta. No voy a entrar en ese tema y lo doy por cerrado porque se trata de un tema de confianza o no. Y quiero dejar claro que en ningún momento los técnicos han elaborado esto a petición del Concejal que ha sido todo lo contrario. 


Sí quería matizar una cosa, usted ha dicho que el Gobierno y en este caso el Partido Popular siempre cumple y no perjudica. Pues yo debo de ser, como decía el chiste, el de las palomas y a mí me ha perjudicado. Yo el año pasado en la empresa en que trabajo me firmaron el Convenio del 2,5 por ciento, no tenía revisión salarial y ha volado el 1,5 por ciento. Luego yo como veintitantos mil trabajadores de esa empresa más otros cientos de miles de trabajadores se deben de sentir no ya perjudicados pero no creer en la frase que usted ha dicho que siempre cumplen, bueno pues hay veces que no, yo no voy a decir por qué pero como he dicho antes, y no quiero ser demagógico, el Gobierno hizo unas previsiones de IPC, al final del año no se cumplieron por distintos factores y variables como pasa aquí y los resultados han sido esos. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Me ha recordado con esta segunda intervención que se me había quedado sin contestar cuando ha dicho que no había hecho ninguna recomendación a los técnicos; evidentemente yo eso le creo, faltaría más que usted recomendara a los técnicos que le ajustaran el Presupuesto, lo que pasa es que los técnicos cuando elaboran el Presupuesto, sobre todo los colaboradores del Equipo de Gobierno saben la realidad del momento y tienen que jugar también con la buena fe y la buena voluntad y estoy convencido que se creen lo que están diciendo; otra cosa es que luego la realidad es distinta. Nosotros creemos que no es la verdad de lo que ponemos aquí porque no es este Presupuesto es todos los Presupuestos, es uno más y ojalá nos equivoquemos. 


Y luego lo que usted dice particularmente, lo siento, por eso he dicho que el 90 por ciento nos hemos beneficiado y en el 10 por ciento está usted.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Gestión Presupuestaria, Economía y Desarrollo Local): Quiero matizar una cuestión que se me ha olvidado antes. Se ha hablado de déficit. Este Ayuntamiento, al contrario que la inmensa mayoría, tiene como se ha dicho un déficit de tesorería, de liquidez pero no tiene endeudamiento financiero. Reconocemos que este Ayuntamiento tiene un déficit de tesorería que habrá que solucionarlo pero podría haberse recurrido en su momento a un préstamo a medio plazo, etc. y se quitaba. Con esto quiero dejar claro que no está más endeudado este Ayuntamiento que la mayoría de los Ayuntamientos de este mismo nivel. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Ha salido una nueva polémica sobre el endeudamiento de este Ayuntamiento. Evidentemente el endeudamiento de este Ayuntamiento está bajo, sabe usted que se puede llegar al 25 por ciento de endeudamiento, yo creo que hasta más siempre con la autorización de los organismo superiores. Yo le digo que ojalá este Ayuntamiento tuviese un endeudamiento del 20 por ciento pero no tuviésemos déficit; nosotros estamos pagando aproximadamente entre intereses y principal unos 200 millones de pesetas al año, ojalá pagáramos 400 pero no tuviésemos este problema. La pena es que ahora mismo si este Ayuntamiento recurriese al crédito no nos lo iban a dar; estamos limitados, Sr. Concejal.


Concluidas las intervenciones y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo emitido en fecha 30 de Enero del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (Izquierda Independiente, PSOE e IU), diez en contra (PP) y dos abstenciones (Concejales No Adscritos Sra. García Escobar y Sr. Gamo Ballesteros), ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2003, integrado por el propio del Ayuntamiento y el de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, cuyos resúmenes por capítulos son, respectivamente, los siguientes: 

- AYUNTAMIENTO - 

	CAPITULOS
	
	INGRESOS
	
	GASTOS
	DIFERENCIA


	1
	Impuestos Directos
	16.690.048
	Personal
	23.016.737
	

	2
	Impuestos Indirectos
	9.711.579
	Bienes Corrientes y Servicios
	23.447.427
	

	3
	Tasas y otros ingresos
	10.085.934
	Gastos Financieros
	468.772
	

	4
	Transferencias Corrientes
	12.422.920
	Transferencias corrientes
	1.758.424
	

	5
	Ingresos Patrimoniales
	341.070
	
	
	

	Ahorro Bruto
	49.251.551
	
	48.691.360
	560.191

	6
	Enajenación Inversiones Reales
	32.189.096
	Inversiones reales
	31.028.710
	

	7
	Transferencias de capital
	
	Transferencias de capital
	419.573
	

	Capacidad/ Necesidad Financiación
	81.440.647
	
	80.139.643
	1.301.004

	8
	Activos Financieros
	150.000
	Activos Financieros
	400.000
	

	9
	Pasivos Financieros
	
	Pasivos Financieros
	1.051.004
	

	Resultado Presupuestario
	81.590.647
	
	81.590.647
	0


- EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.A. -

	CAPITULOS
	
	INGRESOS
	
	GASTOS

	1
	Impuestos Directos
	
	Personal
	354.254,79


	2
	Impuestos Indirectos
	
	Bienes Corrientes y Servicios
	10.531.529,93

	3
	Tasas y otros ingresos
	10.877.872,35
	Gastos Financieros
	150.449

	4
	Transferencias Corrientes
	
	Transferencias corrientes
	

	5
	Ingresos Patrimoniales
	18.000
	
	

	6
	Enajenación Inversiones Reales
	7.335.432,30
	Inversiones reales
	10.053.363,93

	7
	Transferencias de capital
	
	Transferencias de capital
	

	8
	Activos Financieros
	
	Activos Financieros
	

	9
	Pasivos Financieros
	2.585.293
	Pasivos Financieros
	



SEGUNDO.- Aprobar las Bases de Ejecución de dicho Presupuesto General, así como la Plantilla y Relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento.


TERCERO.- Que el Presupuesto así aprobado se someta a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones, previa publicación del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y lugares de costumbre, tal como dispone el artículo 150 y concordantes de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre.


De no presentarse reclamación alguna durante el período de información pública, se entenderá aprobado definitivamente dicho Presupuesto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Nº 3.- SH 280/02. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE TRIBUTOS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA 2003 EN VIRTUD DE LA MODIFICACIÓN DE LA LEY 39/1988, REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES.

Sr. Alcalde-Presidente: Recientemente la Ley de acompañamiento de los Presupuestos y de la Ley General Presupuestaria se ha hecho una reforma en profundidad de los impuestos locales, eso lleva a que el Ayuntamiento tenga un período muy corto para ajustar su normativa puesto que las Ordenanzas tienen que estar en vigor desde el día 1 de enero. Este Ayuntamiento tiene las ordenanzas ya aprobadas pero se admiten unas reformas que pueden afectar a la mayoría de los impuestos. Nosotros sólo traemos la del Impuesto de Actividades Económicas que es el más modificado porque hay un coeficiente de población que hay que actualizar para aquellos que sigan sometidos a este impuesto porque se ve reducido su padrón en un 70 por ciento no así su cuantía del conjunto recaudatorio. Planteamos en este período tan corto modificar el coeficiente de población para dejarlo en los mismos términos que estaba el año anterior para aquellos que sigan siendo contribuyentes. Esta es la única propuesta que hacemos mientras que dejamos abierto las modificaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles a unas consultas que queremos hacer al Ministerio de Hacienda para estudiar la posibilidad de establecer bonificaciones a las familias numerosas como así nos lo permite la ley, pero no queremos introducir ninguna modificación sin saber todavía el alcance que puede tener y ver si el Ministerio de Hacienda tiene previsto algo. 


El informe técnico revela esta situación y lo único que establece es el coeficiente de población en el Impuesto de Actividades Económicas que, si bien es verdad, no puede ser idéntico al del año anterior porque han establecido cinco coeficientes en función del nivel contributivo y lo único que se ha hecho es una media pero se ha ajustado lo máximo posible.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Gestión Presupuestaria, Economía y Desarrollo Local): Al hilo de lo que ha dicho el Sr. Alcalde decirle que la presión fiscal del Impuesto de Actividades Económicas de la parte que tiene que pagar con el coeficiente y las variaciones va a ser prácticamente igual, es decir, no va a haber un incremento en la presión fiscal.

Sr. Matías Sánchez (PP): Primero decirles que esta modificación es justa y que como ha dicho el Concejal de Hacienda no va a suponer mayor presión fiscal para nadie. Lo que pasa es que  yo he entendido esto de otra manera, que se suprime el coeficiente de población y se crea uno nuevo y como la diferencia son cuatro décimas, lo que aprobamos es una nueva categoría en las calles.

Sr. Alcalde-Presidente: Como cambia el coeficiente de población esa diferencia se pone en los coeficientes de calles para que el producto de los dos sea el mismo de antes.

Sr. Matías Sánchez (PP): O no lo había dicho o no lo había oído que lo que se corregía era el coeficiente de calles.

Sr. Alcalde-Presidente: Se corrige el coeficiente de calles para que la diferencia del coeficiente de población quede igual.

Sr. Matías Sánchez (PP): Ahora sí.

Sr. Alcalde-Presidente: El producto de los dos queda igual y si uno cambia el otro cambia para dejarlo igual. Pero además hay un coeficiente en función de los negocios de cada empresa y ese es imposible de corregir pero la diferencia es muy pequeña hasta un 10 por ciento, y habrá gente que pague un 3 por ciento menos y otros un 3 por ciento más o hasta un 6 por ciento menos.

Sr. Matías Sánchez (PP): Ya tengo claro lo que se corrige. Decirle que   esta corrección de calles no afecte a otros impuestos, que solamente afecte al IAE no a aquellos de ocupación de vía pública porque si no se nos dispararía el impuesto correspondiente.

Sr. Alcalde-Presidente: Son coeficientes estrictos del impuesto de Actividades Económicas. Las categorías de calles se mantienen para otras cosas pero no les afectan estos coeficientes para nada.

- No hay más peticiones de palabra -


Vistas las actuaciones del expediente de referencia y conocido el informe-propuesta del Jefe de Servicio de Hacienda, de 27 de Enero del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal exigido por el artículo 47.3 de la Ley 7/1985, ACUERDA:


PRIMERO: Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO: Aprobar provisionalmente la Ordenanza Municipal nº 4 correspondiente al Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2003, que mantiene el mismo texto que el inmediato anteriormente aprobado, a excepción de las modificaciones introducidas imperativamente por la Ley 51/2002, de 27 de Diciembre y de su artículo 17 que pasa a tener la redacción siguiente:

Calle de categoría 1ª

2,25

Calle de categoría 2ª

2,05

Calle de categoría 3ª

1,86

Calle de categoría 4ª

1,66

Calle de categoría 5ª

1,47

Calle de categoría 6ª

1,28

Calle de categoría 7ª

1,09


Las referencias a los índices de situación hechas en otras ordenanzas tributarias municipales se entenderán, no obstante, referidas a los índices aprobados con anterioridad.


TERCERO: Proceder a la publicación y exposición de este acuerdo, a efectos de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar, durante treinta días, las alegaciones que estimen oportunas. 


CUARTO: Denegar lo solicitado mediante escritos números 1.649, 1.846, 2.097 y 2.327, de fechas 24/01/03, 27/01/03, 29/01/03 y 31/01/03, por Dª Fátima del Moral Crespo, Dª Ana María Achados Abarca, D. Carlos Fernández Velilla y Dª Carmen Díaz González, respectivamente, en orden a la aprobación de la bonificación de hasta el 90 % de la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa, pues resulta de todo punto aconsejable en esta materia la necesidad de un previo y exhaustivo estudio de sus posibles repercusiones tanto legales como económicas, estudio a su vez que, debido al gran número de posibilidades que la nueva norma otorga, exige un plazo con efectos como mínimo para el ejercicio 2004.

Nº 4.- SH. SOLICITUD DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE GESTIÓN CENSAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

Sr. Alcalde-Presidente: El Ayuntamiento en estos momentos realiza parte de las tareas que corresponden al Ministerio de Hacienda como pueden ser la valoración catastral y la valoración del Impuesto de Actividades Económicas pero consideramos que es un gran beneficio para el Ayuntamiento poder anticipar estos trámites porque mejora la situación financiera del Ayuntamiento. Lo venimos haciendo hace unos años pero con motivo de los cambios es necesario repetir esta solicitud. En principio no tenemos ninguna mejora pero ha sido algo que los Ayuntamientos hemos estado planteando al Estado Central y es que las competencias en los impuestos que para el Estado son de censo y para nosotros recaudatorios los llevemos directamente los Ayuntamientos, por tanto, es más trabajo pero muy beneficiosos porque podemos establecer directamente las cuotas.


La Disposición transitoria duodécima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, preceptúa que las entidades que, de acuerdo con el artículo 22 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto, deseen asumir dichas competencias para el ejercicio 2003, deberán adoptar el oportuno acuerdo y presentar la correspondiente solicitud ante el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria antes del 15 de abril de 2003.


Este Ayuntamiento, por acuerdo plenario de 6 de abril de 1995, solicitó la delegación de la gestión censal del I.A.E que, una vez concedida por la AEAT, se viene ejerciendo desde el primero de enero de 1996.


No obstante lo anterior, el citado trámite de solicitud, por imperativo de la citada Disposición transitoria duodécima, resulta obligatorio incluso en los casos en que ya se tenga asumida la competencia para la gestión censal; en caso de no presentarse se entenderá que se renuncia a la competencia con efectos 1 de julio de 2003.

- No se produce ninguna otra intervención -


Conocido el informe-propuesta del Jefe de Servicio de Hacienda, de 27 de Enero del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO.- Solicitar al Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la delegación de competencias en materia de gestión censal del Impuesto sobre Actividades Económicas para el presente ejercicio 2003 y sucesivos. 

Nº 5.- SH. SOLICITUD DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS PARA LA FIJACIÓN DE LA BASE LIQUIDABLE EN EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA. 


La Disposición transitoria sexta de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las  Haciendas Locales, preceptúa que durante los ejercicios 2003 y 2004, la determinación de la base liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, atribuida a los Ayuntamientos en el apartado 3 del artículo 78 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se realizará por la Dirección General del Catastro, salvo que el Ayuntamiento comunique a dicho centro directivo que la indicada competencia será ejercida por él. Esta comunicación deberá hacerse antes de que finalice el mes de febrero de cada uno de los indicados años.


Considerando que dicho ejercicio resulta beneficioso para los intereses municipales dentro del espíritu de progresiva asunción de competencias plasmado en el Convenio de Colaboración en materia de Gestión Catastral suscrito el 22 de septiembre de 1998 entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y este Ayuntamiento, y conocido el informe-propuesta del Jefe de Servicio de Hacienda, de 27 de Enero del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO.- Comunicar a la Dirección General del Catastro que la fijación de las bases liquidables del impuesto sobre Bienes Inmuebles, en lo que afecta a este término municipal, será realizada por este Ayuntamiento en los ejercicios 2003 y 2004.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y cuarenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        EL ALCALDE,
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